
Núm, 170. Martes 24 de Octubre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id.................... 5,50

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15
Por seis meses.  ......... 8
Por tres id..................... 4.50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUREOS.
GOBIERNO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCAL

DE FOMENTO.

Circular.

Terminado con exceso el plazo 
por mi circular de 7 de Setiembre, pu
blicada en el núm. 148 del Boletín oficial, 
y no habiendo cumplido algunos Ayun
tamientos con lo que en ella se prevenia, 
haciéndolo otros de un modo insuficiente, 
puesto que no facilitan todos los datos 
que se precisan, encargo á los Sres. Al
caldes que cumplan con dicha circular, y 
sin demora remitan á este Gobierno los 
datos que en la misma se piden.

Asimismo, y supuesto que han ter
minado los plazos y prórogas concedidas 
para el establecimiento del sistema mé
lico, y de conformidad con el articulo 35 
del Reglamento de pesas y medidas, los 
Sres. Alcaldesde esta provincia vigilarán 
directamente y por medio de sus agentes 
sobre la mas exacta observancia de di
cho Reglamento, y cuidarán de todo lo 
que se refiere á la policía de las pesas y 
medidas.

Con este fin harán frecuentes visitas á 
las dependencias y oficinas públicas, á 
los establecimientos de particulares, á las 
plazas y mercados, inspeccionando es
crupulosamente los instrumentos de pesar 
y medir, asegurándose de que se hallan 
arreglados en su construcción y en su uso 
á las condiciones legales; y en caso con
trario procurarán el castigo de las fallas 
que descubran por los medios ordinarios 
que compelan según las leyes y disposi
ciones vigentes.

Del mismo modo procederán para 
averiguar y reprimir las fallas en que so 
incurra contra el referido Reglamento, 
en carteles ó anuncios públicos, ó de 

otra manera prevista en él, en cuanto 
quepa en la esfera de su autoridad.

Burgos 21 de Octubre de 1871.

El Gobernador interino,
MANUEL NAVEDA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 11 de Setiem
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 7 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y.asislencia de los Sres. La Riva, 
Velasco y Zumárraga, dióse lectura del 
acta de la sesión ordinaria del 9 del cor
riente y quedó aprobada.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador recomendando la pronta resolu
ción del expediente de arbitrios del dis
trito municipal de Honloria del Pinar, y 
se acordó que dé cuenta el Negociado 
con antecedentes sobre este asunto.

Igual acuerdo se adoptó acerca de otro 
oficio del Sr. Gobernador recomendando 
la pronta resolución del expediente dé 
arbitrios de la Horra.

Accediendo á lo solicitado por Isidro 
Santa María, expósito procedente de la 
Casa provincial de Beneficencia, se abor
dó concederle licencia para sentar plaza 
en cualquiera de los Cuerpos del Ejército.

Se acordó aprobar la subasta de 33 
robles concedidos á la Merindad de Mon- 
lija, celebrada en 26 de Agosto último.

Se acordó asimismo aprobar la subasta 
de las obras del camino vecinal de Quin
tana del Pidió al empalme de la carre
tera de Oquillas á Gumiel, celebrada el 
16 de Junio último.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Lerena el expediente formado á instancia 
de los Alcaldes del Valle de Valdeveza- 
na, Hoz de Arreba y Alfoz de Santa Ga- 
dea, sobre pertenencia de un terreno 
titulado La Vilga.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 8 de la noche.

Burgos 11 de Setiembre de 1871 .—El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria de quintas del 12 
de Setiembre de 1871.

Abierta la sesión á las 4 y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y asistencia de los 
Sres. La Riva, Velasco y Zumárraga, 
dióse lectura al acta de la sesión extra
ordinaria anterior y quedó aprobada.

Solas de Bureba.—Se acordó preve
nir á los Alcaldes de Solas, Cernégula y 
Caslil de Lences, bajo la mulla de 10 pe
setas á cada uno, que los Comisionados 
de dichos pueblos se presenten el dia 24 
del actual .con los interesados de los sor
teos de los mismos, trayendo los oficios 
que hayan mediado entre los Ayunta
mientos, y demás documentos referentes 
á la entrega.

Valle de Valdelaguna —Julián Calvo 
y Calvo, núm. 2, alegó ser hijo de pa
dre pobre é impedido. El Ayuntamiento 
le declaró exento, redamando contra este 
fallo los números siguientes del sorteo. 
Reconocido ante la Comisión Tomás 
Calvo, padre del quinto Julián, ha sido 
declarado incapacitado para las faenas 
de su oficio, los interesados en contrade 
la excepción confesaron que es pobre el 
Tomás Calvo, y la Comisión declaró 
exento al quinto Julián, confirmando lo 
resuello por la Corporación municipal.

Pedro García Ojuelos, núm. 4, alegó 
su padre que tenia otro hijo eu el servi
cio militar, y otros casados, entre ellos 
uno que solo lo está canónicamente. El 
Ayuntamiento le declaro soldado, recla
mandi contra este fallo el interesado. Se 

leyó ante la Comisión la licencia abso
luta de Ecequiel García, hermano del 
quinto, que cumplió el servicio el 27 de 
Junio último, y el certificado tle matri
monio civil del otro hermano llamado 
Santiago, mayor de 17 años, celebrado el. 
17 de Junio último; en su virtud, la Co
misión le declaró soldado, confirmando 
lo resuello por la Corporación municipal.

Cielo Merino, núm. 9, su padre alegó 
que está comprendido en el arl. 76, nú
mero 6 de la ley de reemplazos. El 
Ayuntamiento le declaró exento, recla
mando contra esta resolución los intere
sados. Se presentó en este acto por el 
quinto la fé de bautisimo de su padrastro 
Juan de Mala García, de la que consta 
que nació en 1810; y leído el expediente 
justificativo de la pobreza de dicho Gar
cía y de que el quinto le ayuda á man
tenerse, la Comisión acordó declarar sol
dado á dicho Cielo Merino, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, por no estar 
comprendido dicho Cielo en ninguna de 
las excepciones de la ley.

Ontoria del Pinar.—Felix Ruperez, 
núm. 2, su padre Anlolin expuso ser- 
pobre y hallarse impedido para el tra

bajo. El Ayuntamiento le declaró exento, 
reclamando contra esta resolución los 
números posteriores del sorteo. Recono
cido ante la Comisión dicho Anlolin 
Ruperez, fue declarado por los faculta
tivos incapaz para el trabajo. Leido el 
expediente formado á petición del padre 
del quinto, justificativo de su pobreza, 
de que no tiene mas que otros dos hijos 
menores de 17 años y de que el quinto 
Felix le ayuda en sus trabajos agricolas 
y de molinero, y el de conlrainformacion 
instruido á instancia de los interesados 
Esteban Sainz y Petra Gómez, la Comi
sión, resultando de dichos expedientes 
que el hijo no mantiene al padre y que 
este tiene bienes é industria bastantes 
para sostenerse por si, acordó declarar 
soldado al quinto Félix Ruperez, revo
cando lo resuello por la Corporación 
municipal.

Marcos de Miguel Acinas, núm. 1, 
alegó ser hijo de'viuda pobre: declarado 
exento por el Ayuntamiento, reclamó 
contra esta decisión el interesado Lino 
Huerta. Inés Sauz, cuñada del citado 
Huerta, declaró ante la Comisión que la 
madre del quinto Marcos es pobre de 
solemnidad, y que dicho quinto la ayuda 
á mantenerse, sin que otro hijo que tiene 
casado pueda proporcionarla recurso al
guno. La Comisión, en su virtud, acordó 
declarar exento al quinto Marcos de Mi
guel, confirmando el fallo de la Corpo
ración municipal.

Se acordó (jue cubra plaza por el cupo 
de este pueblo Hermenegildo Rejas Gó
mez, núm. 12 del sorteo, por haberse 
acreditado que sirve como voluntario en e| 
tercer Regimiento de Artillería de á pie.

Caslrillo de la Reina. — Lino Sauz 
Salas, núm. 1, alegó ser hijo de padre 
sexagenario é impedido para el trabajo. 
Declarado soldado por el Ayuntamiento, 
nadie reclamó contra esta resolución; y 
en su virtud, acordó la Comisión no 
haber lugar á deliberar.

Juan Gómez, núm. 4, alegó tener un 
hermano en actual servicio, ser hijo de 
padre pobre é impedido y no tener otro 
hermano. El Ayuntamiento le declaró 
exceptuado, á calidad de que presentase 
para el dia de la entrega la certificación 
de existencia de dicho hermano. El 
Ayuntamiento le declaró exceptuado, á 
calidad de que presentase para el dia de 
la entrega la certificación de existencia



de dicho hermano. Exhibido por el quin

to en este, acto dicho documento, en que 
consta que Santiago Gómez, hermano 
del mismo, sirve como quinto del afio 
de 1868 en el Batallón Cazadores de 
Mendigorría, y ¡habiendo declarado los 
reclamantes contra el acuerdo del Ayun
tamiento que Juan Gómez no tenía en el 
día de la declaración de soldados mas 
hermano mayor de 17 años, la Comisión 
acordó declararle exento, confirmando el 
fallo de la.Corporation municipal.

Quintanalara.—Alejandro de las He- 
ras, núm. 2, expuso tener un hermano 
en el Ejército, sin que le quedara otro 
mayor de 17 años; el Ayuntamiento le 
declaró soldado hasta que presentara 
certificación de existencia de su hermano. 
Exhibido en este acto dicho documento, 
del que consta que Raimundo de las He- 
ras servia el 29 de Julio último en el 
Regimiento de Zaragoza como quinto de 
1870; y habiendo declarado el comisio
nado que no tiene otro hermano el quinto 
Alejandro, la Comisión acordó declararle 
exento.

Santo Domingo de Silos.—Ignacio 
Palazuelos Carazo, núm. 2, su padre 
alegó que sirve en el Ejército de Ultra
mar como voluntario con premio, que 
ingresópara socorrerle, y que él está im
pedido para el trabajo. El Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra esta 
resolución los números siguientes del 
sorteo. Fué reconocido ante la Comisión 
Teodoro Palazuelos, padre del quinto en 
cuestión, y declarado por los facultativos 
incapacitado para las faenas de su oficio. 
Se leyó la certificación de existencia de 
Ignacio Palazuelos en el Regimiento Ca
ballería de Albuera, así como la infor
mación hecha á instancia de Francisco 
Martínez y de otros interesados en contra 
de la excepción. El padre del quinto de
claró ante la Comisión que desde el 18 
de Julio de 1870 nada le ha dado su 
hijo; y que habiéndole escrito pidiéndole 
recursos, le ha contestado que no puede 
procurárselos porque no le pagan el real 
dé plus. La Comisión acordó declararle 
soldado por mayoría de tres votos contra 
uno, porque no mantiene á su padre, vo
tando en contra el Sr. Velasco, que opinó 
por declararle exento. Teodoro Palazue
los, padre del quinto Ignacio, manifestó 
que este sirve actualmente en la Guardia 
civil de la Habana.

Huerta de Rey.—Cipriano Arranz, 
núm. 1, alegó tener un hermano en el 
servicio: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta decisión 
Pedro Griego y Julián Perdiguero. Los 
interesados en contra de la excepción 
manifestaron que el Leandro Arranz, 
hermano del quinto que servía en Húsares 
de Pavía, recibió su licencia el 27 de 
Junio último, y que no tiene el padre 
otro hijo mayor de 17 años. La Comi
sión, en su virtud, acordó declararle 
exento, según el art. 76, núm. 11 de la 
ley de reemplazos.

Lucio Diez Vlllareal, núm. 2, alegó 
su padre haIlarse impedido para el trabajo. 
El Ayunlamienlodeclaró soldado alquin- . 
to, reclamando dicho padre contra esta i 
resolución según aseguró el comisionado 
ante esta superioridad. La Comisión . 
acordó que se instruya expediente justifi

cativo sobre la pobreza del padre, y que 
este sea reconocido ante la Comisión, 
debiendo comparecer con las diligencias 
que se practiquen para el día 24 del 
actual.

Francisco Guerrera Rica, núm 6, alegó 
ser hijo de viuda pobre. El Ayuntamien
to le declaró exento, reclamando contra 
esta resolución los interesados, que desis
tieron despues ante el Ayuntamiento. La 
Comisión acordó anular dicho desisti
miento y declarar al quinto Francisco 
Guerrera pendiente del expediente justi
ficativo de la excepción alegada, debiendo 
comparecer el comisionado con los inte
resados ante esta Superioridad, para el 
día 24 del actual.

Pablo Rica Gallo, núm 8, alegó ser 
hijo de Viuda pobre sin olrohermanoque 
el que sirve en el Ejército. El Ayunta
miento le declaróexenlo, reclamando con
tra esta resolución los números posterio
res del sorteo. La Comisión acordó de
clararle pendiente de que presente certi
ficación de existencia de su hermano en 
el Ejército, y que comparezcan los inte
resados con el comisionado ante esta Su
perioridad para el 24 del actual.

Anastasio Guerrero Palacios, núm. 10, 
alegó ser hijo de viuda pobre. El Ayun
tamiento le declaró exento, sin que nadie 
reclamase contra esta resolución. La 
madre del Vicente Ortega, núm. 12, re
clamó en este acto ante la Comisión, y 
esta acordó no haber lugar á deliberar, 
en virtud de lo que dispone el art. 88 de 
la ley de reemplazos y la Real orden de 
4 de Diciembre de 1865.

Asimismo se acordó que el comisio
nado se presente ante esta Superioridad 

el día 24 del corriente con los quintos 
núm. 12 y siguientes para cubrir el cupo 
de dicho distrito.

La Gallega — AndrésContreras Gete, 
núm. 2, alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre: el Ayuntamiento le de
claró soldado, sin que nadie reclamase, 
según confesión hecha ante la Comisión 
por el padre del quinto, y esta acordó no 
haber lugar á deliberar.

Jurisdicción de Lara.—Se acordó que 
cubra plaza por el cupo de dicho pueblo 
Miguel Moreno Moreno, núm. l.° del sor
teo del mismo, que se baila sirviendo en 
clase de voluntario en el Regimiento In
fantería de Guadalajara.

Pedresa del Páramo.—Igual acuerdo 
recayó acerca de Pedro Calzada Gómez, 
núm. 1 °, que se halla sirviendo en el 
mismo Regimiento que el anterior.

Merindad de Valdivielso. —- Dada 
cuenta de una solicitud de Casimiro Ab
don, núm. 9 por el cupo de dicho pue
blo, manifestando que fué declarado 
exento por el Ayuntamiento y que ha 
oido decir que se ha mandado su presen
tación ante esta Superioridad para el 50 
del corriente, sin saber por quién haya 
sido reclamado, se acordó se esté á lo 
resuello con referencia al reclamante en 
el acuerdo adoptado en sesión de 2 del 
presente mes.

Palacios de la Sierra —De confor
midad con el diclámen de los facultati
vos que han reconocido á Gabino María 
Blanco, núm 5 por el cupo de dicho 
pueblo, se acordó declararle excluido, 
por haber resallado inútil.

Quintanarraya. —De la misma con
formidad se declaró excluido por inúti 
á Mariano Tapia Perdiguero, núm. 2 

por el cupo de dicho pueblo.
Quintanalara.—Visto el parecer de 

los peritos talladores que han intervenido 
en la medición de Federico González Gil, 
núm. l.°, se acordó declararle excluido, 

por haber resultado sin talla legal.
Jtiramillo Quemado.—De conformi

dad con el diclámen de los facultativos 
que han reconocido á Eusebio Castaño 
Orcajo. fiúm. l.°, se acordó declararle 
pendiente de observación en Caja.

Cnslrillo la Reina.—Visto el parecer 
de los peritos talladores, se acordó de
clarar excluido á Francisco Moral Miguel, 
núm. 2 por el cupo de dicho pueblo.

Asíbien se acordó, de conformidad 
con el diclámen de los facultativos, ex
cluir á Eugenio Gómez Izquierdo, nú
mero 3, por haber resultado inútil.

Santo Domingo de Silos.—De la 
misma chrífodmidad se declaró pendiente 
de la formación y presentación de expe
diente justificativo y observación en Caja 
á Domingo de Domingo Alameda, nú
mero 3 por el cupo de dicho pueblo.

Salas de los Infantes.—Visto el pare
cer de los peritos talladores, se acordó 
declarar soldado á Nicolás del Pino Mo
reno, núm. 1, por haber resultado con 
talla legal.

Hinojar del Rey.—Asíbien se acordó 
declarar soldado á Zacarías Aguilera Te
jedor, núm. 1, por haber resultado con 
talla legal.

Huerta de Rey.—De conformidad con 
el parecer de los facultativos se declaró 
excluido á Valeriano Santos Céspedes, 
núm. 5', por haber resultado inútil.

Ontoria del Pinar.—Visto el parecer 
de los talladores, se acordó declarar ex
cluidos á Silvestre García Miguel número 
5, y Félix de Miguel Lorenle núm. 8, 
por haber resultado sin talla legal.

También se acordó en vista del dictá- 
men facultativo declarar excluido á 
Acisclo de Miguel Mateo, núm. 9, por 
haber resultado inútil.

La Gallega.—De conformidad con el 
parecer de los talladores se acoró decla
rar excluido á José Peñas Contreras, nú
mero 1, por haber resultado sin talla 
legal.

También se acordó, en vista del dictá- 
men facultativo, declarar pendiente de 
observación en Caja y de la formación y 
presentación de expediente justificativo 
á Luis Juez Palomero, núm. 5 por el 
cupo de dicho pueblo.

Se acordó admitir á calidad de interi
nas las sustituciones intentadas por En
rique García Blanco para cubrir la plaza 
de Teófilo Ceballos Hernández, núm. 1 
de Melgar de Feinamenlal: la de Vicente 
García Martínez para la de Antonio Mo
ral González núm. 2 de Salazar de 
Amaya: la de Simón González Hernando 
para la de Pío Izquierdo Hernando nú
mero 2 de Arauzo de Miel: la de José 
Hernando Izquierdo para la de Saturnino 
Peñalba y Miguel núm. 5 de Hinojar del 
Rey.- la de Pedro Hernández Miguel para 
la de Tomás Alcalde y Mingo núm. 4 de 
Praduluengo: y la de Juan Madron Saiz 
para cubrir la de Ciríaco Marcos Madrid 
núm. 4 de Mahamud.

Con lo que se dió por terminada la se
sión siendo las ocho de la noche.

Burgos 12de Setiembre de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lereua y Bus- 
tillo. =El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BtJRpOS.

Circular.

Maestros de Instrucción pública.

Autorizado por la Dirección general 
del Tesoro para pagar en moneda de 
bronce del nuevo cuño los atrasos del 
personal que se adeudan hasta fin delaño 
de 1870 á los Maestros de escuela de 
esta provincia conforme á las liquidacio
nes remitidas por los respectivos Alcal
des y aprobadas por la citaifa Dirección, 

he dispuesto que por partidos judiciales, 
y en los dias que á continuación se deta
llan, se presenten personalmente los Pro
fesores á percibir por la Caja de esla 
Administración lo que á cada uno le 

corresponda, excepto los que por impo
sibilidad física no puedan verificarlo, en 
cuyo caso se atemperarán á lo que dis
pone la regla 15 de la Real orden de 2 
de Febrero último.

También debo advertir á los rete- 
»ridos Maestros que conforme á lo deter
minado por dicha Dirección están obli
gados á llevar á sus respectivos domici
lios la moneda de bronce que reciban, con 
el objeto de que circulé'con igualdad en 
todos los pueblos de esta provincia.

PARTIDOS.

El de la Capital y Miranda, en los dias 
27, 28 y 29 de Octubre.

El de Belorado, 2, 3 y 4 de Noviembre.
El de Caslrogeriz, 5, 6 y 7 de id.
El de Briviesca, 9, 10 y 11 de id.
El de Salas, 12 y 15 de id.
El de Roa, 14 y 16 de id.
El de Lerma, 17, 18 y 19 de id.
El de Villadiego, 20 y 21 de id.
El de Villarcayo, 22 y 24 de id.
El de Aranda, 25 y 26 de id.

Burgos 21 de Octubre de 1871 = 
Crispulo Collantes.

COMISION DE RESERVA DE INFANTERÍA
DE LA PROVINCIA PE BURGOS.

Habiéndome recomendado nuevamente 
el Excmo. Sr. Director General del arma 
por consecuencia de la Real orden de 12 
del actual la mayor actividad en el alis
tamiento de voluntarios para el Ejército 
de Cuba, y á fin de secundar en los limi
tes á mi alcance aquella superior dispo
sición, se reitera mi anuncio haciendo 
saber que continua abierto dicho alista
miento en esla Comisión para los indivi
duos de 1 ,a y 2.‘ reserva pertenecieules 
á la misma, en la que, los que se alisten 
con las garantías que ofrece la Real orden 
de 20 de Agosto último, recibirán además 
a gratificación de cien pesetas al firmar 

su compromiso; rogando á los Señores 
Alcaldes de la provincia, con objeto de 
arocurar los mejores resultados en bien 
del servicio, lo hagan público y fijen 
anuncios en los parajes de costumbre, pa
ra que por este medio llegue mas fácil
mente á noticia de lodos los menciona
dos individuos.

Burgos 18 de Octubre de 1871.=EI 
Comandante Jefe, JoséKayser.



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.
--------------esm®*------------------

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

« 'i •> 1 i -hi . . ■ ■ • ■ • ‘ V

Estado demostrativo de los <aprovéchamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de- Villarcayo que á continuación se expresan, correspon
dientes al plan provisional de 1871 á 1872, formado por el Ingeniero Jefe del Distrito y aprobado por Real orden de 4 de Agosto último, con destino 
á los hogares de los mismos.

NOMBRES DE LOÉ PUEBLOS.

Villanueva Carrales..........
Presillas.............................. .

'Nombres de los montes.

—--- - - :__ _j_________
Arrovo de Ahedo..............

OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.

■ ■-

Poda de haya limites marco núm. 22
Leñas muertas 'y rodadas y desarraigo de tocones. ..

»
Corta do fres roídos marrados r limnia de hava.. . .

........

EXTENSION

del disfrute

Hectáreas.

4
105

»
6 -

55,50
6
2

20
*6
16
4

100
25

2
'5'

16

» ■

7
75

94

ti

15
5
5
7

17
ti
ti

»
19
5
ti

85
10

’»

10
9
» ■

8
8

»

4
6

4
31

»
10
10

5
6
»

20
»
»

161
10
54

...........

PR0DU 
del disfri 

boga
LEÑJ

Gruesas

2s. ms.

100
0

50
))

»

500
500

500
»
»

500
140

i»

»
. »

»

1500
120

i
200

200

»

140
500

))

»

500
»

»

»

CTÓS 
te para 

res.

is.
Ramaje

}s. ms.

500
200

»

200
140
140
100
100
140
100
140
500 

1000
100

))
))

100
' » ■

300

»
»

))

140
100
100

»

100
140

»
500

400 
200

»

140

»■

»

100

200
200

»
140
180

»" 1

»

500
200 

80 
»

TERRENO 

acotado 

ó vedado.
Ti 

Hectáreas.

Todo el monte.

»•
Todo el monte.

id.
■»

Todo el monte, 
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La Cañada.......................
Bricia y sus pueblos.......... Cuesta ‘Romah...................
Monlejo...........s...............  .
Villamediana........................

La Dehesa..........................
Cuesta el Mazo................... Leñas muerta 

Poda de robl
Id

" ........ j ■■ r— j ... -

s y Modadas ............
Brida........................... .. Mala Cordero..................... ñ ............................

Linares............................... Mala redonda.....................
Valderías..............................•
Barrio Bricia........................

El Infierno.. .■................... Leñas muertas v limnia ríe maleza . . .
Las Riscas.......................... Poda de robl 

Leñas muerta 
Poda de robl 
Leñas muertas y rt 

Leñas mliorias v rr

e...........................................
Lomas................................... La Sombría........................ s en lodo el monte...........
Cilloruelo............................. La Tacilla. ...... ............
Campillo............................   . Mata Rad............................ dadas cu lodo el monte

Santa Gadea y sus pueblos.
Igon.................*7............ .. ..

Igedo.................................... dadas v limnia do maleza ....

La Mo Ib ............
Id...........................

....... . .....  j j ... i............. -..............
Poda de roble y limpia de maleza....
Corta de 25 hayas marcadas . .Santa Gadea............ ....

Quintanilla y Arija............ Las Matas Contenerás....
Val verde. . .. ■.............. ..

Corla de 50 robles mamados ___ .
Monlejo y Santa Gadea...
Cubillos del Rojo.................

V'
Vál lengua............................

Pesadas de Burgos............ Rebollar y los Cuetos....
Cuesta Quemada..............

Cdrla de (ifl robles mamados...............
Cubillos................................ Leña's muertas y rodadas

Id................... ................... San Mantés........................ » *
Pesquera.......................... .. El Ebro............................... Leñas muerta s y nidadas ............

Id...................................... San Tiuste.......................... n

Quintanilla San Román. .
Granja de Perros.................

Carrales...............................
Collado y Loíñána............

))
j)

Cítrla do Hf) ha vas imílilps nara hogaresBezana............................... .. Carrales............................. ■.

Cilloruelo............................. La Dehesa..........................
y 12 roble 

Corla de 17 i 
Poda de robl

Id

s para puentes y caminos. 
obles..................................

Población.............................
Munilla.............................. .

Id . ..... . ............

Havadal............................... o . . . .................
Ladrero...............................
El Lomó............................ Leñas muertas y rodadas 'y limpia de maleza... ..

»

»
))

C.rMnos .................... Mxmte Albar.......................
Las Torres........................... Orazas y Perduleros....

El Pinar..............................Villamediana ..................
Pradilla ................... El Rebollar........................
Munilla ...................... Sobornedo........................... Leñas muerta 

Poda Me robl
s y rodódas........................

Arrp.va ............................ La Torca............................ e...........................................
Población .................. Traslloma...........................
Hoz ......................... La Dehesa.......................... Entresaca de 200 encinas inútiles... .

Limpia de carrasco y corta de 9 encinas inútiles.. . .

»■
Limpia de carrasco y poda de encina. .
Limpia de carrasco y entresaca de 20 encinas viejas..

»

Hoz v otros ....................... Ottinlanares........................
Landrabes............................ Rumediana y la Dehesa. 

La Rad y Albuera............Vailejo .......................
C.iíiad <lo Ehro.................... La Dehesa y Lora............
Castrillo ............................. Argobeo.......................

Campo la Dehesa..............Onintanafíntfíllo
Virtus ......................... Cigüe... ■............................ Corta de 30 

Poda de roble
obles ‘¡«útiles.....................

Arroben ......................... La Cuesta............................
Soncillo . ...............  . . . Encina Cabañbs................. y

San Cabrían .................. Fuente Miné.......................

Corla de 15 hayas y 2 robles inútiles. 
Corla de 34 hayas y 2 robles inútiles. 
Corta de 14 havas nara renosicion de

fiiañn Hayadal..............................
Monto Lo................................. Matorral y Corona......... ..
Villabascones....................... Frésnedal y las Cabras...

La Dehesa..........................Rpzana .......... .. . . ..

Galleiones.......................... Li Cuesta............ -.............
fuénles, pt 

Limpia de maleza
lentes v caminos..............

leñas muertas v rodadas..................

Rascónos .............................. Cuesta y Gualdan..............
Allanes .............................. Ladrero y el Hoyo............ » •

Momediano San Martin.......................... Roza á mathr
Id. ... .

rasa de carrasco..............
Paresolas ............................

hi
Sierra..................................
Dehesa................................. t)

Limpia de carrasco y poda de encina..
1(1..................................

Villalacro Las Hoyas..........................
Villavonlin . .. . El Raposo..........................
Villarán Santa Isábel....................... x ))

»Angosto Abares.................................
Salinas do. Rosío . . . . La Dehesa...........................

Corla de
y

Críales .. ............. Mazos................................... 150 OÍDOS inútiles ___
Relarres .. . . Rehoya................................ y

Lechetlo . . . . . . Rojo y los Valles.............. »
Críales . . . . ............. Tariba y las peñas............ Leñas muert 

Limpia de ca 
Leñas muert

as y rodadas.......................
Id ................................... La Sierra............................ irasco..................................

Villanueva i .alastra . .. . El Mazo............................... js y rodadas.................
Recuenco............................ Dehesa................................

Valdeperales......................La Riva....,................... »



; :— ---------------------------- --------- -- (Se continuará.)
1MPRKNTA DK LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Santurde.......... Valde Losa..................... . Roza á matarrasa de carrasco............ 4 JJ 100 10 0 9() » » id. , ,
Barrio Suso....................... . Sopeña............................... Id........... ............................................ 4 p 10 ) Todo el mente . p » »

Año.

D

Céspedes............................ . Regollos............................. Id...................................... ................. 4 • 10 ) »

) Todo el monte
10 3 9() »

Villatomil........................ . Urquillas y Revilla......... . Limpia de espino y demás maleza... . 157 p 18 . » » » » »

Valpuesla.......................... . Cuesta Bortal................... . Corla de <50 pinos inútiles y limpia de carrasco... . 12 40() 20 3 » 10 3 10() . » Año.
Berbétana y otros............ . Dehesa y las Canales.... . Leñas muertas y rodadas...................... . 28 p 50 ) Todo el monte . p » » )) *

>

Berberana.......................... . Pmal.................................. . Limpia de maleza.. ... . t.................... 48 » 20 ) id. p D )) » ))
Año.Id. y otros........................ . Santiago Nanclares......... . Limpia de espino.................................... . 547 )) 40 3 » » » 5() 5 1

Id. Villalva y Murita.... . Hoyalarte.......................... P )) • » Todo el monte » » p » ))
»

Bocos................................. La Cuesta......................... p )) $ » id. » » )) p
1

Espinosa los Monteros... El Alar............................. . Corta de baya joven............................... 20- )) 60() » 10() 20() 101) » Año.
1)

Santa Olalla...................... La Dehesa........................ . Leñas muertas y rodadas...................... 48 » 40() Todo el monte . » * » p
1

Berrueza............................ Edi lio................................. « p p » id. p » ))
Año.

1

Espinosa y su jurisdicción Lunada....................... ... Corta de haya joven............................... 100 )) 100() » P )) 8( » ))
1

Id.................................... El Monte.......................... Leñas muertas y rodadas...................... 150 * 40( Todo el monte . » » )) » )) 1 1

Id. ................................. El Hoyo............................ » P p p id. » )) *> » » 1

Bárcenas y Quintanilla... Pico y Costal................ p )) * )) id. » )) » » ))
1

Jurisdicción de la Villa... El Polbo y la Pedrosa.. » » p » . id. P » » p » » 1

Quintana los Prados......... San Tolis............ ................ Leñas muertas y rodadas... .............. 185 p 50C i » 5C 50 » 2C Año. » 1

Jurisdicción de la Villa... Va II oseda.......................... Limpia de haya y desarraigo de tocones 16 200 20C » 10C 100 1O0 p id. )) »

Villamor............................... Cuesta y Castrillo............ » » p » Todo el monte )) )) » » » » 1

Villate................................... Peña Mañor......................... p p » id. ». » ))
Año.

)) 1

Bóbeda de la Rivera.......... Vallejuelos.......................... Leñas muertas y rodadas........................ 148 p 500 » 50 50 20 )) 1

Villota................................... Valles................................ • » » » » Todo elmonte. )) » » * p » 1)

La Cerca............................... El Colmenar......................
Leñas muertas y rodadas.*....................

p p » id. » X> » »
Año.

)) 1

Rosío............ ................... La Sierra.......................... 195 p 140 » 60 » 50 )) » •

Villanueva Rosales............ Vallejo las Cortinas............ p p )) p Todoel monte. )) » » » )) »
Quintamace.......................... Muríales.............................. » * p D ía- p » » p p

»

Rosales.................................. Cuesta la Torre................. > » p * id. » )) » p D

Bóbeda de la Rivera.......... Cimamontes....................... Leñas muertas y rodadas........................ p p p id. » » * p * i

Bascolines y Lastras.......... Calejasdel Cerro.............. 167 )) 400 id. )) » • » » 11

Oteo y Robledo................. Las Campas........................ Poda de Acere y leñas muertas............
Limpia de maleza.....................................

8 » 400 Todo el monte. )) * » p » i

La Miga............................... La Cuesta.......................... 20 » 80 id. » » »

Año.
• i

Caslriciones.............. .. .. .... Id.................................... Lefias muertas y entresaca de 60 pinos inútiles... 6 )) 500 » 60 60 20 » )) i

Lastras de la Torre.......... La Dehesa.......................... Lenas muertas y rodadas....................... 25 » 180 Todo el monte. » » » » ■ )) i

Cavañes y otros................. La Guardia......................... » » » )) id. » » )) )) p » i

Perex.................................... Hoz y La Rad.................... Leñas muertas y 80 pinos inútiles......... 16 500 500 )) 100 100 100 )) Año. 
id.

» i

Quincoces y otros............ Orceo................................ Poda de roble............................... ........... 20 » 500 » 200 200 200 p » 1)

Villafría............................... Peñalba............................... p )) » )) Todo el monte. » )) » p » *

Villabasil............................. Peña Mayor................... .. .. Leñas muertas y rodadas........................ 184 » 200 id. » » )) o » i

Robledo............................... San Nicolás........................ Leñas muertas y 12 hayas inútiles... . 6 120 200 » 50 50 50 )) Año. « i

Caslresana.......................... San Román........................ Leñas muertas y rodadas y desarraigo de tocones.. . 44 100 100 rodo el monte. )) » » » )) )) »

Nabagos.............................. Sierra Pelada..................... Limpia de carrasco................................... 8 p 200 id. )) )) » p ))

Oleo.................................... Traspando.......................... Poda de 9 bayas inútiles........................... 2 » 100 id. » » » ))
Año.

1)

Cebantes............................. Trasierra... ......................... Limpia de carrasco.............................. .. .. 5 p 160 p 100 100 )) ))

Baró................................... • Valles................................. » » » p Todo el monte. » )) » )) i

Relloso y Lastras.............. Las Callejas........................ Leñas muertas y rodadas.. ................... 182 » 500 p » » 80 Año. •

Brizuela.............................. Gargantilla Solanose......... Id....................................... ............... 872 » 500 Todo el monte. » » » » )) •

Puentedey.......................... Paño y Rojo........................ Leñas muertas y rodadas y <0 robles parausos vecinales. 752 p 200 id. » )) » » » • i

Quiolanabaldo................... La Rad y Ladrero............ Leñas muertas y rodadas........................ 265 p 200 id. » » » » »
Villaluenga........................ La Cuesta.......................... Leñas muertas y rodadas y poda razonada..................... 58 » 150 p 29 20 » » Año. » i

Rio v otros.......................... Sierra Leron..................... )) » p p » 100 100 100 id. • •

Id................................. Lobera................................. Poda de roble y elresaca de -10 robles inútiles.............. 10 500 400 Todo el monte. » )) » » » p •

Villaluenga y otros............ El Tovo................................1 Poda de roble y limpia de carrasco... 10 . » 500 p 100 100 » Año. M I)

San Llórenle..................... Los Trabantes.................... [ Poda de roble y leñas muertas.............. 4 * 400 )) 50 74 )) )) id. •

Rio de Losa....................... San Vicente........................ Poda de roble............................................ 14 » 20ü » 50 60 » » /erano y otoño. » »

Id................................... Acebal................................. Limpia de maleza para fabricación de teja..................... 82 » 500 Todo el monte. * » » * p i

Id. y Villaluenga.............. El Toyuelo.......................... )) » » )) id. » » » i

Villaluenga y Calzada.. . La Teja............................... p p p » id. » » » » » * i

Quintanilla la Ojada.......... La Tala............................... Entresaca de 400 pinos jóvenes............ 16 600 400 id. * » » )) . » p i

Villalambrus..................... Barranco............................. Corla de 16 hayas inútiles..................... 2 250 100 id. » » » p p •

Aoslri.................................. La Dehesa..........................
?oda de roble............................................

» » . p id. » * » » p » 1

Villaüo................................. La Valleja.......................... 10 » 80 id. » » » p » )

San Martin.......................... Escabroso.......................... Corta de 72 bayas y poda de robles... 7 500 200 )) 60 60 40 )) Año. )) »

Fresno ................................. El Pinar............................... Poda de 15 robles.................................... 2 p 200 Todo el monte. » » » » » • *

Villaüo................................. Solellanos y Valeja............ Leñas muertas y rodadas........................ 121 p 200 » 60 60 40 » Año. p 1)

Ozalla.................................. El l’oyo............................... Corla de 40 pinos rastreros................... 5 120 180 » 50 50 20 » id. » D

Mambliga............................ Id..................................... Corla de 60 pinos inútiles...................... 4 200 100 » 50 50 )) » id. » »

Llorengot............................. Balluengo y Batiendo.... Leñas muertas y rodadas........................ 180 » 200 » 50 50 )) - » id. p i

Caslrobarto........................ Abajo y Arriba................. Corta de 100 hayas marcadas. -.......... 6 500 p » 50 50 40 id. » i

Cubillos............................... Cueto..................... .......... loria de30 robles, limpia de carrasco y poda de roble. 6 150 250 l’odo el monte. )) » » » p p ■

Valmayor. .................... La Dehesa .......................... » )) » » id. * » » )) » p ))

Muga.................................... Hayal................................. Corta de 12 hayas marcadas................. 2 180 p id. » » )) » )) p *

Lastras y Hera................. 1 raslapedrosa................... Entresaca de 20 robles y 20 encinas y poda de roble.. 6 200 200 » 50 50 > » Año. p 1)

Quintanilla Colina............ Los Riscos.......................... Leñas muertas y rodadas....................... 97 p 100 p 50 20 10 .» /erano y otoño. ))
Villataras............................. San Sebastian..................... Póda de roble.......................................... 4 )) 80 Todo el monte. » )) » » p )) ))

Caslrobarto........................ El Adrero............................ Limpia de maleza..................................... 107 » 260 )) )) 50 Año. ))
Valmayor............................ Vallejo y Ahedo................ Limpia de carrasco................................... 12 )) 80 Todo el monte. * » )) p »
Hierro,............................... La Calera............................ » » » p id. » » • )) p
Almendres.......................... El Hayal............................. » p b p id. » D p p » »
Quintanilla Monte Cabezas. Loma Redonda................... Leñas muertas y limpia de maleza.... 42 » 500 » 50 50 » > Año. )) *

Las Quinlanillas................. El Oron............................... Id......................................................... 79 » 300 * 40 40 » p id. *
Tartales de Cilla............... Ocibes................................. Despojo de 500 pinos quemados............ 10 » 500 p 100 100 40 40 id. p
Eslramiana........................ San Román.......................... * •)) » p Todo el monte )) » » » ))
Mijangos............................ Tras Sierra........................ » )) )) p id. • » )) )) » p
Eslramiana........................ Peña el Horno................... )) p p p id. » » » p p p
Quintana Entrepeñas.... Sierra ................................. Roza de boj............................................... 228 )) 150 * 100 40 20 p Año. 1 1
Trespaderne....................... Tesla.................................... Id......................................................... 45 p 100 l’odoel monte. » » )) p

Año.Mijangos.............................. Id..................................... Id.......................................................... 355 » 500 » 50 40 40 p
Nofuentes............................ Montecillo.......................... p » p )) Todo elmonte. • » » p . D »


